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LISTADO Y CURRÍCULA DEL PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN PARA EL PERSONAL DE 

LICENCIAS AL PERSONAL 

[C-DNSO-PEL-004] 
 

Esta instrucción es la básica y la especializada para todos los inspectores de licencias, así como 
para el personal técnico y administrativo con que cuenta la ANAC en la Dirección de Licencias al 
Personal (DLP), la cual contiene también el OJT.  

El Programa de Instrucción para el personal de licencias y sus codificaciones es la siguiente: 

o Cursos básicos de licencias (PEL): C-DNSO-PEL-004.B y sus números correlativos. 
o Cursos especializados de licencias (PEL): C-DNSO-PEL-002.E y sus números 

correlativos. 
o Listado de tareas OJT de licencias (PEL): PEL-OJT y sus números correlativos. 
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LISTADO DEL PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN DE ESPECIALIDAD PARA LICENCIAS 

AL PERSONAL (PEL) 
 

LISTADO DE CURSOS BÁSICOS PEL [C-DNSO-PEL-004.B] 
 

LISTADO DE CURSOS BÁSICOS DE PEL 

N° CÓDIGO DE CURSO NOMBRE DEL CURSO 

1 C-DNSO-PEL-004.B.1 
RAAC, 61, 63, 64, 65, 67, 105, 120 Y GESTIÓN DE UNA OFICINA 
DE LICENCIAS  

2 C-DNSO-PEL-004.B.2 
INSPECTOR GUBERNAMENTAL DE LICENCIAS AL PERSONAL 
(GSI-PEL). 

 

LISTADO DE CURSOS DE ESPECIALIDAD PEL [C-DNSO-PEL-004.E] 

 

LISTADO DE CURSOS DE ESPECIALIDAD DE PEL 

 N° CÓDIGO DE CURSO NOMBRE DEL CURSO 

1 C-DNSO-PEL-004.E.1 
PROCEDIMIENTOS PEL EMISIÓN DE LICENCIAS Y/O 
HABILITACIONES 

2 C-DNSO-PEL-004.E.2 
RAAC 60 - CALIFICACIÓN DE DISPOSITIVOS DE INSTRUCCIÓN 
PARA SIMULACIÓN DE VUELO 

3 C-DNSO-PEL-004.E.3 EVALUADORES DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 

4 C-DNSO-PEL-004.E.4 CURSO DE CAPACITACIÓN PARA MÉDICOS EVALUADORES. 

5 C-DNSO-PEL-004.E.5 
CAPACITACIÓN SOBRE LA ELABORACIÓN, ANÁLISIS DE 
RESULTADOS Y REVISIÓN DE LOS BANCOS DE PREGUNTAS 

7 C-DNSO-PEL-004.E.6 
CURSO CERTIFICACIÓN DE CENTROS DE INSTRUCCIÓN Y 
ENTRENAMIENTO DE AERONÁUTICA CIVIL 

8 C-DNSO-PEL-004.E.7 
CURSO DE VIGILANCIA DE CENTROS DE INSTRUCCIÓN Y 
ENTRENAMIENTO DE AERONÁUTICA CIVIL 

9 C-DNSO-PEL-004.E.8 
INSPECTOR PARA LA HABILITACIÓN DE CMAES, 
DESIGNACIÓN DE AMES Y VIGILANCIA 

 

 

 

  



 

Página 6 de 22 

 
Manual de Instrucción (MDI) – Vol.XX. Rev.01 
C-INS-007.II.PEL: Listado y Currícula de Cursos de Licencias al Personal (PEL) 
Revisión: 01 
Fecha de aprobación: XX/XX/2024 
 

 

LISTADO DE TAREAS ON JOB TRAINING PEL (OJT) [PEL-OJT] 

 

LISTADO DE TAREAS OJT PEL - PROCEDIMIENTOS PEL PARA EMISIÓN DE 
LICENCIAS Y/O HABILITACIONES 

N° NOMBRE CURSO CÓDIGO TAREA NOMBRE DE LA TAREA 

1 

C-DNSO-PEL-
004.E.1 

 
 
 

PROCEDIMIENTOS 
PEL PARA EMISIÓN 
DE LICENCIAS Y/O 
HABILITACIONES, 
CONVALIDACIÓN 

DE LICENCIAS 

PEL-OJT.1-1 USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LICENCIAS 

2 PEL-OJT.1-2 
ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE LICENCIAS. 

3 PEL-OJT.1-3 
VERIFICACIÓN DOCUMENTAL PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE PILOTOS. 

4 PEL-OJT.1-4 USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LICENCIAS 

5 PEL-OJT.1-5 
VERIFICACIÓN DOCUMENTAL PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE 

MECÁNICO DE MANTENIMIENTO. 

6 PEL-OJT.1-6 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE 

CONTROLADOR DE TRÁNSITO AÉREO Y 
OPERADOR DE ESTACIÓN AERONÁUTICA. 

7 PEL-OJT.1-7 USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LICENCIAS 

8 PEL-OJT.1-8 
VERIFICACIÓN DOCUMENTAL PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE 
TRIPULANTE DE CABINA Y OTROS. 

9 PEL-OJT.1-9 

CONSULTAS Y RESPUESTAS A LAS 
AUTORIDADES AERONÁUTICAS PARA 

TRÁMITES DE CONVALIDACIÓN DE LICENCIAS 
EXTRANJERAS. 

10 PEL-OJT.1-10 EMISIÓN DE DUPLICADO DE LICENCIAS 

11 PEL-OJT.1-11 
REVISIÓN DE LOS LIBROS DE VUELO Y 

REQUISITOS DE HORAS DE VUELO. 

12 PEL-OJT.1-12 
PROCEDIMIENTO PARA ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DE DOCUMENTACIÓN DE CADA 
TITULAR. 

13 

 
C-DNSO-PEL-

004.E.3 
 

PROCEDIMIENTOS 
RELACIONADOS 

CON EL REQUISITO 
DE COMPETENCIA 

LINGÜÍSTICA 

PEL-OJT.2-1 
EVALUACIÓN DEL MATERIAL PRESENTADO 

POR LOS POSTULANTES A CENTROS DE 
EVALUACIÓN DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA 

14 PEL-OJT.2-2 
EVALUACIÓN DEL PERSONAL DE 

EVALUADORES DE COMPETENCIA 
LINGÜÍSTICA. 

15 PEL-OJT.2-3 
ACEPTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIÓN DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA. 
 

16 PEL-OJT.2-4 
VIGILANCIA DE LOS EVALUADORES DE 

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA DE LOS 
CENTROS. 

17 
C-DNSO-PEL-

004.E.4 
PEL-OJT.3-1 

Utilización del sistema informático para calificación 
y emisión de CMA. 
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18 
 

Curso de calificación 
para médicos 
evaluadores 

PEL-OJT.3-2 
Evaluación de los informes médicos / fiscalización 

de escritorio. 

19 PEL-OJT.3-3 Calificación de los informes médicos. 

20 PEL-OJT.3-4 
Emisión de la certificación médica aeronáutica 

(CMA). 

21 PEL-OJT.3-5 
Evaluación de informes médicos para dispensa 

médica. 

22 PEL-OJT.3-6 Generación de dictamen para dispensa médica. 

23 

 

C-DNSO-PEL-
004.E.6 

 

CERTIFICACIÓN DE 
CENTROS DE 

INSTRUCCIÓN Y DE 
ENTRENAMIENTO 
DE AERONÁUTICA 

CIVIL 

PEL-OJT.4-1 

 

 

PROCESO DE CERTIFICACIÓN. UTILIZACIÓN 
DE PROCEDMIENTO GENERAL Y LV-1-MCCIE 

REPORTE DE CERTIFICACIÓN. 

24 
PEL-OJT.4-2 

 

FASE I – PRE-SOLICITUD: ASESORAMIENTO AL 
USUARIO. REUNIÓN INICIAL, ACTA E INFORME 

(LV-1-MCCIE 

25 
PEL-OJT4-3 

 

FASE II – SOLIITUD FORMAL. VERIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE SUSTENTO LISTADOS EN 

LV-1-MCIE, MODELOS DE DOCUMENTOS, 
INFORME. 

26 
PEL-OJT.4-4 

 

FASE III – EVALUACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN: MIP, CRONOGRAMA DE 
EVENTOS, DECLARACIÓN DE CUMPLIENTO. 
CONTROL DE DOCUMENTACIÓN, INFORME 
FINAL Y CARTAS PARA PREPARACIÓN DE 

FASE IV. 

27 
PEL-OJT.4-5 

 

FASE IV – INSPECCIÓN Y DEMOSTRACIÓN (LV-
2-MCCIE, LV-3-MCCIE, LV-4-MCCIE. INFORME 
FASE IV, LISTADO DE NO CONFORMIDADES 

PARA ACCIONES CORRECTIVAS. 

28 
PEL-OJT.4-6 

 

FASE V – CERTIFICACIÓN. ELABORACIÓN DE 
INFORME FINAL CON RESULTADO FAVORABLE 

DE ACCIONES CORRECTIVAS, EMISIÓN DE 
CERTIFICADO, CON ESIN/ESEN. CARTA Y 

CIERRE DE ARCHIVO. 

29 

 
C-DNSO-PEL-

004.E.7 
 

VIGILANCIA DE 
CENTROS DE 

INSTRUCCIÓN Y DE 
ENTRENAMIENTO 

PEL-OJT.5-1 

 

PLANIFICACIÓN DE LA VIGILANCIA. ANÁLISIS 
DOCUMENTAL PREVIO DEL CIAC/CEAC. 

30 
PEL-OJT.5-2 

 

COMUNICACIÓN OFICIAL AL CENTRO, 
DESIGNACIÓN DE JEC Y DE EQUIPO DE 

VIGILANCIA. 

31 PEL-OJT.5-3 REUNIÓN DE APERTURA 

32 PEL-OJT.5-4 APLICACIÓN DE LAS LISTAS DE VIGILANCIA 

33 PEL-OJT.5-5 LISTADO DE NO CONFORMIDADES 

34 PEL-OJT.5-6 
EVALUACIÓN Y CIERRE DE NO 

CONFORMIDADES 

35 PEL-OJT.5-7 INFORME FINAL 

36 PEL-OJT.5-8 LISTADO DE NO CONFORMIDADES 
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37 PEL-OJT.5-9 
EVALUACIÓN Y CIERRE DE NO 

CONFORMIDADES 

38 
PEL-OJT.5-10 

 
INFORME FINAL 

39 

C-DNSO-PEL-
004.E.8 

 
INSPECTOR PARA 
LA HABILITACIÓN 

DE CMAES, 
DESIGNACIÓN DE 

AMES Y VIGILANCIA 
 
 

PEL-OJT.6-1 
PROCESO GENERAL DE HABILITACIÓN DE 

CMAEs Y DESIGNACIÓN DE AMEs. 

40 PEL-OJT.6-2 FASE 1 – PRE-SOLICITUD 

41 PEL-OJT.6-3 FASE 2 – SOLICITUD FORMAL 

42 PEL-OJT.6-4 
FASE 3 – EVALUACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

43 PEL-OJT.6-5 
FASE 4 – INSPECCIÓN Y DEMOSTRACIÓN, 

INFORME FINAL Y CIERRE DE 
CONSTATACIONES. 

44 
PEL-OJT.6-6 

 

FASE 5 – CERTIFICADO DE HABILITACIÓN 
CMAE Y HABILITACIÓN DE AME. 

45 PEL-OJT.6-7 VIGILANCIA DE LOS CMAE / AME. 
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CURRÍCULA DE CURSOS BÁSICOS DE LICENCIAS AL PERSONAL (PEL) 

 

Curso RAAC 61, 63, 64, 65, 67, 105 y gestión de una Oficina de Licencias 
 

NOMBRE DEL CURSO CÓDIGO 

CURSO RAAC 61, 63, 64, 65, 67, 105 Y GESTIÓN DE UNA 
OFICINA DE LICENCIAS 

C-DNSO-PEL-004.B.1 

DIRIGIO A: Personal Técnico PEL (Profesional, Técnico)  

INICIAL 
CARGA HORARIA 

 40 HRS 

RECURRENTE 
CARGA HORARIA 

 20 HRS 

PERIODICIDAD DE LA 
RECURRENCIA 

5 años 

OBJETIVO: 

Capacitar al personal de la DLP sobre los Reglamentos RAAC 61, 63, 64, 65, 67 y 105, respecto 
al otorgamiento de licencias al personal, y la gestión de una oficina de licencias, así como su 
relación con el cumplimiento de los ocho elementos críticos del sistema de vigilancia de la 
seguridad operacional. 

REQUISITOS: Inducción a la ANAC y haber sido seleccionado por el Director de Área. 

CONTENIDO DEL CURSO 

MÓDULO TEMA CARGA HORARIA 

Módulo 1 Anexo 1 Licencias al Personal OACI y Documentos OACI 1 HRS 

Módulo 2 Gestión de la Oficina de Licencias y los 8 Elementos Críticos 1 HRS 

Módulo 3 Gestión de la Oficina de Licencias - Evaluaciones 1 HRS 

Módulo 4 Generalidades RAAC 61, 63, 64, 65 y 105– Cap. A  2 HRS 

Módulo 5 Generalidades RAAC 61, 63, 64, 65 y 105 – Cap. A 2 HRS 

Módulo 6 Generalidades RAAC 61, 63, 64, 65 y 105– Cap. A 2 HRS 

Módulo 7 Cap. B RAAC 61 Habilitaciones de piloto 2 HRS 

Módulo 8 RAAC 61 Licencia de Alumno Piloto – Piloto Privado 
2 HRS 

Módulo 9 RAAC 61 Licencia de Piloto Comercial  
2 HRS 

Módulo 10 
RAAC 61 Licencia de Piloto Comercial de Primera Clase Avión 
 

2 HRS 

Módulo 11 RAAC 61 Licencia de Piloto TLA 
2 HRS 

Módulo 12 RAAC 61 Licencia de Instructor de vuelo  
1 HRS 
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Módulo 13 RAAC 61 Licencia de Piloto a distancia 
               1HRS 

Módulo 14 RAAC 61 Licencia de Piloto de globo y planeador 
1 HRS 

Módulo 15 Otras licencias y habilitaciones de pilotos 
1 HRS 

Módulo 16 
 

RAAC 63 Licencias para miembros de tripulación, excepto pilotos. 
 

1HRS 

Módulo 17 
RAAC 64 Certificado de competencia de tripulante de cabina 
pasajeros  

2 HRS 

Módulo 18 RAAC 65 Licencia de Controlador de tránsito aéreo 
2 HRS 

Módulo 19 RAAC 65 Licencia de Operador de estación aeronáutica 
2 HRS 

Módulo 20 RAAC 65 Licencia de Despachante de aeronave 
2 HRS 

Módulo 21 RAAC 65 Licencia de Mecánico de Mantenimiento y otras licencias. 
2 HRS 

Módulo 22 RAAC 67 Generalidades certificación médica 
1 HRS 

Módulo 23 Talleres y ejercicios 
5 HRS 

Módulo 24 Evaluación final 
2 HRS 

TIPO DE EVALUACIÓN 

Este curso será evaluado conforme al MDI o previo acuerdo con programa del 
proveedor y se aprobará con una nota igual o superior a 80%. 
No podrán sustentarse en evaluación “apreciativa” o subjetiva por parte del 
instructor. 

PERFIL DEL INSTRUCTOR El Instructor designado será de acuerdo con lo descrito en el MDI. 

TIPO DE PROVEEDOR Mixto (Interno o Externo) 

DETALLE DEL PROVEEDOR Instructor ANAC / SRVSOP / otra AAC / CIPE / Otros 

TAREAS OJT RELACIONADAS N/A 
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Inspector Gubernamental de Licencias al personal (GSI PEL) 

 

NOMBRE DEL CURSO CÓDIGO 

INSPECTOR GUBERNAMENTAL DE LICENCIAS AL PERSONAL 
(GSI-PEL) 

C-DNSO-PEL-004.B.2 

DIRIGIO A: 
Personal Técnico PEL (Profesional, 
Técnico)  

INICIAL 
CARGA HORARIA 

 40 HRS 

RECURRENTE 
CARGA HORARIA 

 20 HRS 

PERIODICIDAD DE LA 
RECURRENCIA 

3 años 

OBJETIVO: 
Capacitar al personal técnico de Licencias para llevar a cabo los procesos de 
certificación y vigilancia de los centros de instrucción y entrenamiento de aeronáutica 
civil. 

REQUISITOS: 
Curso de Inducción de la ANAC y Curso RAAC 61, 63, 64, 65, 105 y gestión de una 
Oficina de Licencias. 

CONTENIDO DEL CURSO 

MÓDULO TEMA 
CARGA 

HORARIA 

Módulo 1 Administración del Curso 1 HRS 

Módulo 2 Introducción 1 HRS 

Módulo 3 Competencia y atributos Inspector PEL 2 HRS 

Módulo 6 Conocimiento Normativo RAAC 141, 142 y 147 9 HRS 

Módulo 7 Proceso de certificación CIAC/CEAC - Fase I y II 6 HRS 

Módulo 8 Proceso de certificación CIAC/CEAC - Fase III, IV y V 4 HRS 

Módulo 9 
Evaluación de personal, instalaciones y ayudas a la instrucción, 
equipo de vuelo y simuladores   ATS 

2 HRS 

Módulo 10 Evaluación del MIP y la Declaración de cumplimiento 3 HRS 

Módulo 11 Sistema de garantía de calidad 3 HRS 

Módulo 12 Evaluación del SMS CIAC 141 Tipo 2 y 3 3 HRS 

Módulo 13 Vigilancia a los centros de instrucción y entrenamiento 4 HRS 

Módulo 14 Evaluación final 2 HRS 

TIPO DE EVALUACIÓN 

Este curso será evaluado conforme al MDI o previo acuerdo con programa 
del proveedor y se aprobará con una nota igual o superior a 80%. 
No podrán sustentarse en evaluación “apreciativa” o subjetiva por parte 
del instructor. 
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PERFIL DEL INSTRUCTOR El Instructor designado será de acuerdo con lo descrito en el MDI. 

TIPO DE PROVEEDOR Mixto (Interno o Externo) 

DETALLE DEL PROVEEDOR Instructor ANAC / SRVSOP / otra AAC / CIPE / Otros 

TAREAS OJT RELACIONADAS N/A 

 

CURRÍCULA DE CURSOS ESPECIALIZADOS DE LICENCIAS AL PERSONAL (PEL) 

Curso sobre procedimientos para la emisión de licencias y habilitaciones 

                       

NOMBRE DEL CURSO CÓDIGO 

PROCEDIMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE LICENCIAS Y 
HABILITACIONES 

C-DENSO-PEL-004-E.1 

DIRIGIO A: Personal Técnico PEL (Profesional, Técnico) 

INICIAL 
CARGA HORARIA 

 40 HRS 

RECURRENTE 
CARGA HORARIA 

 20 HRS 

PERIODICIDAD DE LA 
RECURRENCIA 

3 años 

OBJETIVO: 

Capacitar al personal sobre los procedimientos de gestión para llevar a cabo el otorgamiento de 
licencias, habilitaciones y certificados de competencia del personal aeronáutico, así como su 
relación con el cumplimiento de los ocho elementos críticos del sistema de vigilancia de la 
seguridad operacional. 

REQUISITOS: Haber aprobado el Curso RAAC 61, 63, 64, 65, 105 y Gestión de una Oficina de Licencias 

CONTENIDO DEL CURSO 

MÓDULO TEMA CARGA HORARIA 

Módulo 1 Generalidades de procesos 1 HRS 

Módulo 2 Proceso de emisión de licencias y habilitaciones 1 HRS 

Módulo 3 Procedimiento de emisión de Licencias y/o Habilitaciones Pilotos 6 HRS 

Módulo 4 Procedimiento de evaluaciones teóricas 1 HRS 

Módulo 5 Procedimiento de evaluaciones oral/prácticas 1 HRS 

Módulo 6 
Procedimiento de emisión de Licencias y/o Habilitaciones para 
miembros de la tripulación excepto pilotos 

1 HRS 

Módulo 7 
Procedimiento de emisión de Licencias y/o Habilitaciones para 
personal aeronáutico de tierra  

3 HRS 

Módulo 8 Procedimiento de emisión de Reválida/Convalidación de licencias 3 HRS 

Módulo 9 Procedimiento de emisión de duplicado de licencia 1 HRS 

Módulo 10 Procedimiento de emisión de certificación de licencia 1 HRS 

Módulo 11 Procedimiento de Inclusión de competencia lingüística 1 HRS 

Módulo 12 Procedimiento de retención de licencias 1 HRS 
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Módulo 13 
Procedimiento de emisión de licencias y/o habilitaciones a personal de 
las FFAA y Policiales 

1 HRS 

Módulo 14 Procedimiento de foliado de libro de vuelo 3 HRS 

Módulo 14 Talleres y Ejercicios 3 HRS 

Módulo 15 Evaluación final 2 HRS 

TIPO DE EVALUACIÓN 

Este curso será evaluado conforme al MDI o previo acuerdo con programa del 
proveedor y se aprobará con una nota igual o superior a 80%. 
No podrán sustentarse en evaluación “apreciativa” o subjetiva por parte del 
instructor. 

PERFIL DEL INSTRUCTOR El Instructor designado será de acuerdo con lo descrito en el MDI. 

TIPO DE PROVEEDOR Mixto (Interno o Externo) 

DETALLE DEL PROVEEDOR Instructor ANAC / SRVSOP / otra AAC / CIPE / Otros 

TAREAS OJT RELACIONADA 
PEL-OJT.1-1; PEL-OJT.1-2; PEL-OJT.1-3; PEL-OJT.1-4; PEL-OJT.1-5; PEL-
OJT.1-6; -PEL-OJT.1-7; PEL-OJT.1-8; PEL-OJT.1-9; PEL-OJT.1-10; PEL-OJT-
1.11; PEL-OJT.1-12. 

 

Curso RAAC 60 Calificación de Dispositivos de instrucción para simulación de vuelo 
 

NOMBRE DEL CURSO CÓDIGO 

CURSO RAAC 60 CALIFICACIÓN DE DISPOSITIVOS DE 
INSTRUCCIÓN PARA SIMULACIÓN DE VUELO 

C-DNSO-PEL-004-E.2 

DIRIGIDO A: 
Personal Técnico de Operaciones y 
Aeronavegabilidad    

INICIAL 
CARGA HORARIA 

 40 HRS 

RECURRENTE 
CARGA HORARIA 

 20 HRS 

PERIODICIDAD DE LA 
RECURRENCIA 

3 años 

OBJETIVO: 
Capacitar al personal de inspectores de operaciones, aeronavegabilidad e ingenieros aeronáuticos 
de la ANAC, para realizar la calificación y vigilancia de los dispositivos de instrucción para 
simulación de vuelo. 

REQUISITOS: 
Aprobación del curso GSI-OPS/GSI-AIR o equivalente y haber sido seleccionado por el Director de 
Área 

CONTENIDO DEL CURSO 

MÓDULO TEMA CARGA HORARIA 

Módulo 1 Capítulo A - Generalidades 2 HRS 

Módulo 2 Capítulo B – Requisitos generales 2 HRS 

Módulo 3 
Capítulo D - Requisitos del dispositivo de instrucción para simulación 
de vuelo 

2 HRS 

Módulo 4 
Estándares de calificación de rendimiento aplicables a los simuladores 
de vuelo (FFS) de aviones y helicópteros. Listas de verificación 

6 HRS 

Módulo 5 
Estándares de calificación de rendimiento aplicables a los 
entrenadores de procedimientos de vuelo (FTD) de aviones y 

6 HRS 
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helicópteros. Listas de verificación 

Módulo 6 
Estándares de calificación aplicables a un sistema de gestión de 
calidad (QMS) para dispositivos de instrucción de simulación de vuelo 
(FSTD) y Listas de verificación. 

3 HRS 

Módulo 7 
Estándares de calificación para entrenadores básicos de vuelo por 
instrumentos Basados en el uso de computadoras personales 
(PCATD). 

3 HRS 

Módulo 8 

Estándares de calificación para entrenadores básicos de vuelo por 
instrumentos basados en el uso de computadoras personales 
(PCATD). Criterios de aceptación, evaluación y diseño. Planillas de 
evaluación – Aviones y helicópteros. 

3 HRS 

Módulo 9 
Calificación de un sistema de visión de vuelo mejorado (EFVS) de 
FSTD. 

2 HRS 

Módulo 10 
Criterios para la aceptación de la calificación de un FSTD por parte de 
la ANAC. 

2 HRS 

Módulo 11 Talleres prácticos 
7 HRS 

Módulo 12 Evaluación final 
2 HRS 

TIPO DE EVALUACIÓN 

Este curso será evaluado conforme al MDI o previo acuerdo con 
programa del proveedor y se aprobará con una nota igual o superior a 
80%. 
No podrán sustentarse en evaluación “apreciativa” o subjetiva por parte 
del instructor. 

PERFIL DEL INSTRUCTOR El Instructor designado será de acuerdo con lo descrito en el MDI. 

TIPO DE PROVEEDOR Mixto (Interno o Externo) 

DETALLE DEL PROVEEDOR Instructor ANAC / SRVSOP / otra AAC / CIPE / Otros 

TAREAS OJT RELACIONADAS 

OPS-OJT.17-1; OPS-OJT.17-2; OPS-OJT.17-3; OPS-OJT.17-4; OPS-OJT.17-5; OPS-
OJT.17-6; OPS-OJT.17-7; OPS-OJT.17-8; OPS-OJT.17-9; OPS-OJT.17-10; OPS-
OJT.17-11; OPS-OJT.17-12. 
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Curso de Evaluadores de Competencia Lingüística 

 

NOMBRE DEL CURSO CÓDIGO 

EVALUADORES DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA C-DNSO-PEL-004.E.3 

DIRIGIO A: 
 
Evaluador de competencia lingüística 
  

INICIAL 
CARGA HORARIA 

 40 HRS 

RECURRENTE 
CARGA HORARIA 

 20 HRS 

PERIODICIDAD DE LA 
RECURRENCIA 

3 años 

OBJETIVO: 
Brindar conocimientos y desarrollar habilidades y actitudes para la realización y vigilancia de las 
evaluaciones de competencia lingüística efectuados por los centros autorizados. 

REQUISITOS: 
Profesional especialista en idiomas y contar con el curso de Inducción PEL, curso de Inspector 
Gubernamental PEL. 

CONTENIDO DEL CURSO 

MÓDULO TEMA CARGA HORARIA 

Módulo 1 Doc. OACI 9835 / Circular OACI 318 4 HRS 

Módulo 2 Escala de calificación OACI 2 HRS 

Módulo 3 Practice de ICAO Speech Samples 8 HRS 

Módulo 4 Retroalimentación – Prácticas 8 HRS 

Módulo 5 Evaluación Teórica 4 HRS 

Módulo 6 Evaluación de Competencia 4 HRS 

Módulo 7 Evaluación Práctica 4 HRS 

Módulo 8 Retroalimentación Final 
2 HRS 

Módulo 9 Vigilancia / fiscalización de competencia lingüística  
4 HRS 

TIPO DE EVALUACIÓN 

Este curso será evaluado conforme al MDI o previo acuerdo con programa del 
proveedor y se aprobará con una nota igual o superior a 80%. 
No podrán sustentarse en evaluación “apreciativa” o subjetiva por parte del 
instructor. 

PERFIL DEL INSTRUCTOR El Instructor designado será de acuerdo con lo descrito en el MDI. 

TIPO DE PROVEEDOR Mixto (Interno o Externo) 

DETALLE DEL PROVEEDOR Instructor ANAC / SRVSOP / otra AAC / CIPE / Otros 

TAREAS OJT 
RELACIONADAS 

PEL-OJT.3-1; PEL-OJT.3-2; PEL-OJT.3-3; PEL-OJT.3-4. 
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Curso Capacitación para Médicos Evaluadores 
 

NOMBRE DEL CURSO CÓDIGO 

CURSO DE CAPACITACIÓN PARA MÉDICOS EVALUADORES C-DNSO-PEL-004.E.4 

DIRIGIDO A: Médicos Evaluadores de la ANAC 

INICIAL 
CARGA HORARIA 

40 HRS 

RECURRENTE 
CARGA HORARIA 

 20 HRS 

PERIODICIDAD DE LA 
RECURRENCIA 

3 años 

OBJETIVO: 
Capacitar a los médicos evaluadores en los requisitos normativos establecidos en la RAAC 67, 
RAAC 120 y documentos asociados a dicha normativa, como también a los documentos de la 
OACI.  

REQUISITOS: 
Contar con el curso de medicina aeronáutica y reglamentación, con cinco años de experiencia en 
la práctica de la medicina. 

CONTENIDO DEL CURSO 

MÓDULO TEMA CARGA HORARIA 

Módulo 1 RAAC 67 – Generalidades  2 HRS 

Módulo 2 RAAC 67 – CMA Clase 1, CMA Clase 2, CMA Clase 3, Clase 4. 2 HRS 

Módulo 3 
RAAC 67 – Proceso de emisión y renovación de la certificación médica 
aeronáutica.  

2 HRS 

Módulo 4 RAAC 67 – Dispensas Médicas 3 HRS 

Módulo 5 
Procedimientos para la fiscalización de escritorio de exámenes 
psicofisiológicos. 

2 HRS 

Módulo 5 Doc. 8984 – Manual de medicina aeronáutica 2 HRS 

Módulo 6 Casos Clínicos 2 HRS 

Módulo 7 Familiarización con el ambiente operacional aeronáutico 4 HRS 

Módulo 8  Medicina Aeronáutica y accidentes aéreos. 2 HRS 

Módulo 9 Programa Estatal de Seguridad Operacional del Estado (SSP) 2 HRS 

Módulo 10 Sistema de Gestión de Riesgo de Seguridad Operacional (SMS) 2 HRS 

Módulo 11 Fatiga – Definición, Factores, Impacto Operacional, Contramedidas 2 HRS 

Módulo 12 
Doc. 9966 – Manual para la Supervisión de los enfoques de Gestión de 
la Fatiga 

2 HRS 

Módulo 13 Factores Humanos – Definición, Generalidades 2 HRS 

Módulo 14 
Doc. 9654 – Manual Sobre Prevención de Uso Problemático de 
Sustancias en el Ambiente de la Aviación  

2 HRS 

Módulo 15 Promoción de salud para el personal aeronáutico 1 HRS 
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Curso de capacitación sobre la elaboración, análisis de resultados, y revisión de los Bancos 

de preguntas 

Módulo 16 
RAAC 120 – Prevención y Control del Consumo Indebido de 
Sustancias Psicoactivas en el Personal Aeronáutico  

3 HRS 

Módulo 17 Talleres y ejercicios prácticos 3 HRS 

TIPO DE EVALUACIÓN 

Este curso será evaluado conforme al MDI o previo acuerdo con programa del 
proveedor y se aprobará con una nota igual o superior a 80%. 
No podrán sustentarse en evaluación “apreciativa” o subjetiva por parte del 
instructor. 

PERFIL DEL INSTRUCTOR El Instructor designado será de acuerdo con lo descrito en el MDI. 

TIPO DE PROVEEDOR Mixto (Interno o Externo) 

DETALLE DEL PROVEEDOR Instructor ANAC / SRVSOP / otra AAC / CIPE / Otros 

TAREAS OJT RELACIONADAS 
PEL-OJT.4-1;  PEL-OJT.4-2;  PEL-OJT.4-3;  PEL-OJT.4-4;  PEL-OJT.4-5;  PEL-
OJT.4-6. 

NOMBRE DEL CURSO CÓDIGO 

CAPACITACIÓN SOBRE LA ELABORACIÓN, ANÁLISIS DE 
RESULTADOS, Y REVISIÓN DE LOS BANCOS DE PREGUNTAS 

C-DNSO-004-E.5 

DIRIGIO A: 
Personal Técnico PEL (Profesional, Técnico), 

OPS (Inspector, Técnico), AIR (Inspector, 
Técnico) 

INICIAL 
CARGA HORARIA 

 16 HRS 

RECURRENTE 
CARGA HORARIA 

 8 HRS 

PERIODICIDAD DE LA 
RECURRENCIA 

3 años 

OBJETIVO: 
Profundizar conocimientos sobre los procedimientos que deberán cumplir los preparadores de 
evaluaciones teóricas para preparar y actualizar las preguntas de los exámenes teóricos para la 
obtención de licencias y/o habilitaciones en cumplimiento a los establecido en la RAP 61, 63 Y 65. 

REQUISITOS: NINGUNO 

CONTENIDO DEL CURSO 

MÓDULO TEMA CARGA HORARIA 

Módulo 1 Presentación del M-DCA-PEL-001 00:30 HRS 

Módulo 2 Generalidades 00:30 HRS 

Módulo 3 Objetivo - Alcance 00:30 HRS 

Módulo 4 Requerimiento de examen 00:30 HRS 

Módulo 5 Diseño de exámenes 6 HRS 

Módulo 6 Duración del examen 1 HRS 
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Curso Certificación de Centros de Instrucción y Entrenamiento de Aeronáutica Civil 
 

NOMBRE DEL CURSO CÓDIGO 

CURSO CERTIFICACIÓN DE CENTROS DE INSTRUCCIÓN Y 
ENTRENAMIENTO DE AERONÁUTICA CIVIL 

C-DENSO-PEL-004.E.6 

DIRIGIO A: 
Personal Técnico: Inspectores de Operaciones y 
Aeronavegabilidad 

INICIAL 
CARGA HORARIA 

 40 HRS 

RECURRENTE 
CARGA HORARIA 

 20 HRS 

PERIODICIDAD DE LA 
RECURRENCIA 

3 años 

OBJETIVO: 
Capacitar a los inspectores de la DNSO para que puedan gestionar un proceso de certificación de un centro de 
instrucción y entrenamiento de aeronáutica civil RAAC 141, 142 y 147. 

REQUISITOS: Haber aprobado el curso GSI de su especialidad 

CONTENIDO DEL CURSO 

MÓDULO TEMA CARGA HORARIA 

Módulo 1 Introducción 1 HR 

Módulo 2 Proceso de certificación 1 HR 

Módulo 3 
Cartas modelo, solicitud, formularios, ayudas de trabajo, cronograma de eventos, 
informes, carta de cumplimiento. 

1 HR 

Módulo 4 Evaluación del personal 3 HRS 

Módulo 5 
Evaluación de instalaciones y edificaciones, equipamiento, material y ayudas a la 
instrucción 

3 HRS 

Módulo 6 Evaluación del manual de instrucción y procedimientos 3 HRS 

Módulo 7 Evaluación del equipo de instrucción de vuelo 3 HRS 

Módulo 8 Evaluación de simuladores ATS 3 HRS 

Módulo 7 Niveles de complejidad de las preguntas de los exámenes 
2 HRS 

Módulo 8 Estructuración 
2 HRS 

Módulo 9  Análisis de resultados 
2 HRS 

Módulo 9 Evaluación final 
1 HRS 

TIPO DE EVALUACIÓN Análisis de resultados 

PERFIL DEL INSTRUCTOR Taller práctico 

TIPO DE PROVEEDOR Mixto (Interno o Externo) 

DETALLE DEL PROVEEDOR Instructor ANAC / SRVSOP / otra AAC / CIPE / Otros 

TAREAS OJT RELACIONADAS N/A 
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Módulo 9 
Evaluación del sistema de garantía de calidad 4 HRS 

Módulo 10 Evaluación de la declaración de cumplimiento 3 HRS 

Módulo 11 Evaluación y aceptación del establecimiento y gestión del sistema de gestión de 
seguridad operacional (SMS) 

4 HRS 

Módulo 12 Desviaciones, exenciones y autorizaciones 2 HRS 

Módulo 13 Talleres y Ejercicios 6 HRS 

Módulo 14 Evaluación final 2 HRS 

TIPO DE EVALUACIÓN 
Este curso será evaluado conforme al MDI o previo acuerdo con programa del proveedor y 
se aprobará con una nota igual o superior a 80%. 
No podrán sustentarse en evaluación “apreciativa” o subjetiva por parte del instructor. 

PERFIL DEL INSTRUCTOR El Instructor designado será de acuerdo con lo descrito en el MDI. 

TIPO DE PROVEEDOR Mixto (Interno o Externo) 

DETALLE DEL PROVEEDOR Instructor ANAC / SRVSOP / otra AAC / CIPE / Otros 

TAREAS OJT RELACIONADAS 
PEL-OJT-6.1; PEL-OJT-6.2 ; PEL-OJT-6.3; PEL-OJT-6.4; PEL-OJT-6.5; PEL-OJT-6.6; 
OPS-OJT.14-1; OPS-OJT.14-2; OPS-OJT.14-3; OPS-OJT.14-4OPS-OJT.14-5; OPS-
OJT.14-6; OPS-OJT.14-7; OPS-OJT.14-8; OPS-OJT.14-9. 

 

Curso de Vigilancia de Centros de Instrucción y Entrenamiento de Aeronáutica Civil 

 

NOMBRE DEL CURSO CÓDIGO 

CURSO VIGILANCIA DE CENTROS DE INSTRUCCIÓN Y 
ENTRENAMIENTO DE AERONÁUTICA CIVIL 

C-DNSO-PEL-004.E.7 

DIRIGIDO A: 
Personal Técnico: Operaciones, 
Aeronavegabilidad y PEL (Especialistas, 
Profesionales, Inspectores, Técnicos) 

INICIAL 
CARGA HORARIA 

 40 HRS 

RECURRENTE 
CARGA HORARIA 

 20 HRS 

PERIODICIDAD DE LA 
RECURRENCIA 

3 años 

OBJETIVO: 
Proporcionar al Inspector, los conocimientos adecuados para ejecutar la vigilancia de centros de 
instrucción y entrenamiento de aeronáutica civil. 

REQUISITOS: Haber aprobado el curso GSI PEL o su equivalente en la especialidad 

CONTENIDO DEL CURSO 

MÓDULO TEMA CARGA HORARIA 

Módulo 1 Introducción 1 HR 

Módulo 2 

Inspección a los centros de instrucción y de entrenamiento 
RAAC 141, RAAC 142 y RAAC 147  

- Objetivo 
- Generalidades 
- Planificación 
- Revisión de no conformidades de última inspección 
- Ejecución de la inspección 
- Utilización de listas de vigilancia 

6 HRS 
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- Discrepancias detectadas durante la inspección. 
- Banco de datos de vigilancia de CIAC/CEAC 

Módulo 3 

Proceso de toma de decisiones y seguimiento a deficiencias 
detectadas RAAC 141, RAAC 142 y RAAC 147 

- Objetivo 
- Elegibilidad 
- Tipos de acciones correctivas ante la identificación de una 

deficiencia 
- Criterios de validación de las medidas correctivas 
- Proceso de toma de decisiones 

5 HRS 

Módulo 4 Evaluación de la eficacia del SMS en un CIAC RAAC 141 Tipo 2 y 
Tipo 3 

- Generalidades 
- ¿Cuándo utilizar la herramienta? 
- ¿Cómo utilizar la herramienta? 
- Consideraciones sobre la instrucción 

4 HRS 

Módulo 5 Evaluación de la eficacia del SMS en un CIAC RAAC  141 Tipo 2 y 
Tipo 3 

- Resumen de la evaluación 
- Ejemplo de resumen de la evaluación 
- Herramienta para la evaluación del SMS 

4 HRS 

   Módulo 6 Talleres y Ejercicios 
10 HRS 

   Módulo 7 Planificación Ejercicio en un CIAC 141 Tipo 3. 
3 HRS 

 Realización del ejercicio de vigilancia en un CIAC 141 Tipo 3 
5 HRS 

Módulo 13 Evaluación final 
2 HRS 

TIPO DE EVALUACIÓN 

Este curso será evaluado conforme al MDI o previo acuerdo con programa del 
proveedor y se aprobará con una nota igual o superior a 80%. 
No podrán sustentarse en evaluación “apreciativa” o subjetiva por parte del 
instructor. 

PERFIL DEL INSTRUCTOR El Instructor designado será de acuerdo con lo descrito en el MDI 

TIPO DE PROVEEDOR Mixto (Interno o Externo) 

DETALLE DEL PROVEEDOR Instructor ANAC / SRVSOP / otra AAC / CIPE / Otros 

TAREAS OJT RELACIONADAS 

PEL-OJT-7.1; PEL-OJT-7.2; PEL-OJT-7.3; PEL-OJT-7.4; PEL-OJT-
7.5; PEL-OJT-7.6; PEL-OJT-7.7; PEL-OJT-7.8; PEL-OJT-7.9; 7.10 ; 
OPS-OJT.15-1; OPS-OJT.15-2; OPS-OJT.15-3; OPS-OJT.15-4; OPS-
OJT.15-5; OPS-OJT.15-6. 
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Curso de Inspector para la habilitación de CMAES, designación de AMEs y vigilancia 
 

NOMBRE DEL CURSO CÓDIGO 

INSPECTOR PARA LA HABILITACIÓN DE CMAES, 
DESIGNACIÓN DE AMES Y VIGILANCIA 

C-DENSO-PEL-004-E.8 

DIRIGIDO A: 
Médico evaluador, médico evaluador 
inspector e inspector PEL 

INICIAL 
CARGA HORARIA 

 40 HRS 

RECURRENTE 
CARGA HORARIA 

 20 HRS 

PERIODICIDAD DE LA 
RECURRENCIA 

3 años 

OBJETIVO: 
Capacitar a los médicos del Departamento Evaluación Médica y a los inspectores PEL de la DLP, 
en los requisitos normativos establecidos en la RAAC 67 para el otorgamiento del certificado 
médico aeronáutico, así como la certificación y vigilancia de los AMES y CMAES. 

REQUISITOS: Curso de Inducción a la ANAC, Medico aeronáutico.  

CONTENIDO DEL CURSO 

MÓDULO TEMA CARGA HORARIA 

Módulo 1 
Elementos críticos del Sistema de Seguridad Operacional del Estado 
vinculados a la certificación médica aeronáutica y cumplimiento de los 
estándares internacionales de la OACI. 

4 HRS 

Módulo 2 RAAC 67, Capítulos A – Generalidades 4 HRS 

Módulo 3 
RAAC 67 – Capítulos B, C y D – Certificación médica Clase 1, 2 ,3 y 4 
Talleres sobre casos clínicos en diversas especialidades 

4 HRS 

Módulo 4 
Manual de certificación / autorización de CMAE y AME. Talleres 
prácticos utilizando listas de verificación y documentos modelo del 
manual. 

10 HRS 

Módulo 5 
Aplicación de los principios básicos del SMS – Evaluación del riesgo 
en las dispensas médicas y promoción de salud. Talleres prácticos. 

5 HRS 

Módulo 6 
Introducción al RAAC 120 - Prevención y control del consumo indebido 
de sustancias psicoactivas en el personal aeronáutico. Experiencia de 
los Estados. 

4 HRS 

Módulo 7 
Vigilancia de los AME y CMAE. Auditorías de evaluaciones 
psicofisiológicas. 

5 HRS 

Módulo 7 
Visita a un proveedor de servicios aeronáuticos (Conocimientos 
prácticos sobre ejercicio de funciones de titulares de licencias). 

4 HRS 

TIPO DE EVALUACIÓN 
Este curso será evaluado conforme al MDI o previo acuerdo con programa del proveedor y 
se aprobará con una nota igual o superior a 80%. 
No podrán sustentarse en evaluación “apreciativa” o subjetiva por parte del instructor. 

PERFIL DEL INSTRUCTOR El Instructor designado será de acuerdo con lo descrito en el MDI. 

TIPO DE PROVEEDOR Mixto (Interno o Externo) 

DETALLE DEL PROVEEDOR Instructor ANAC / SRVSOP / otra AAC / CIPE / Otros 

TAREAS OJT RELACIONADAS 
PEL-OJT-8.1; PEL-OJT-8.2; PEL-OJT-8.3; PEL-OJT-8.4; PEL-OJT-8.5; PEL-OJT-8.6 y PEL-
OJT-8.7. 
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